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De mis consideraciones. : Fabela filo 

[Registro de Sociedades 
TAN 

Me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAS DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMIONETRANS” Cia. Ltda. En cesiones 

Extraordinarias de fechas 10 y 30 del mes de Junio del 2010, según consta en actas, 42, 

44, tuvo a bien aceptarle y posesionar como nuevo accionista al señor JUAN CARLOS 

GUEVARA GÓMEZ, otorgándole a su favor la CESIÓN DE DOS PARTICIPACIONES, de 

conformidad con los correspondientes Reglamentos y Estatutos de nuestra prestigiosa 

compañía el señor DAVID EDWIN GUEVARA TITUAÑA, según consta en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Antonio Ante, bajo la partida NUMERO 53, tomo 1, 

repertorio (s)- 2170. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente; 

   
ÉRENTE DE LA COMPAÑÍA “CAMIONETRANS” Cia. Ltda. 

  

ESCANEAR 

Qui ANO eppuis, 
dd . 

     



CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGA: SR. DAVID EDWIN GUEVARA TITUANA 

A FAVOR DE: SR. JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ Y SRA. 
POR CUANTIA INDETERMINADA 

ESCRITURA No. 3545 
SE DIO UNA COPIA 
ARRRARERARARA RARAS 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, provincia de Imbabura, hoy día 

  

nueve de agosto del año dos mil diez, ante mí, Doctor Luis Granda Aguilar, 

Notario Cuarto Suplente del Cantón Ibarra, comparecen por un parte el 

señor David Edwin Guevara Tituaña, de estado civil soltero; y, por otra 

parte los cónyuges Juan Carlos Guevara Gómez y Enma Gladys Ibadango 

Flores, casados entre si, los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Ibarra, provincia de 

Imbabura, hábiles para contratar y obligarse por sus propios derechos, a 

quienes de conocerles personalmente doy fe; y, en las calidades que mas 

adelante se indicara, solicitan que eleve a escritura pública la minuta que 

copiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

agregar al Registro de Escrituras Públicas a su cargo una más de la que 

conste la siguiente CESIÓN DE DOS PARTICIPACIONES, al tenor de estas 

estipulaciones: PRIMERA.-COMPARECIENTES.- A la celebración del 

presente contrato comparecen libre y voluntariamente por una parte el 

señor DAVID EDWIN GUEVARA TITUAÑA, en calidad Cedente; y, por otra 

parte los cónyuges señores JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ y ENMA 

GLADYS IBADANGO FLORES en calidad de nuevos Concesionarios, todos 

por sus propios derechos; y, convienen en celebrar el presente contrato 

que se contiene en las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- El suscrito señor 

David Edwin Guevara Tituaña, es legitimo dueño y propietario de dos 

participaciones que las mantiene en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

CARGA LIVIANA CAMIONETRANS CÍA. LTDA. Misma que se constituyó



mediante escritura pública otorgada el veintiuno de «Julio del año dos mil 

seis, ante el Notario Primero del cantón Ibarra , Doctor Gilberto Posso 

López, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Antonio Ante, el diez 

de agosto del dos mil seis, bajo la partida número treinta y cuatro, tomo 

uno, repertorio (s)-mil doscientos ochenta y seis, en el cantón Antonio 

Ante, provincia de Imbabura, con domicilio principal de la compañia en la 

ciudad de Atuntaqui, perteneciente al Cantón Antonio Ante, provincia de 

Imbabura, por asuntos que no son necesarios precisarlos el suscrito 

DAVID EDWIN GUEVARA TITUAÑA, le resulta imposible seguir siendo 

socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 

CAMIONETRANS CÍA. LTDA.- TERCERA.- Con los antecedentes expuestos 

el señor DAVID EDWIN GUEVARA TITUAÑA, de manera libre y voluntaria, 

cede las DOS PARTICIPACIONES antes detalladas a favor de los cónyuges 

señores JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ y ENMA GLADYS IBADANGO 

FLORES.- Igualmente faculto para que realicen las gestiones pertinentes 

ante la Comisión Nacional de Transporte, Superintendencia de 

Compañias, para que tengan la calidad de accionistas, por su parte los 

. cónyuges JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ y ENMA GLADYS IBADANGO 

FLORES, aceptan estas dos participaciones, según constan en el libro de 

actas de la compañía, en sesiones extraordinarias números cuarenta y dos 

de fecha diez de junio del dos mil diez, y acta cuarenta y cuatro de fecha 

treinta de junio del dos mil diez.- Usted señor Notario dignese agregar las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de 

contratos.-Firmado, Doctor Francisco Escobar, Abogado con matrícula 

profesional número diez mil doscientos ochenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración



  
  

del caso; y, leída que les fue a los comparecientes en todo su contenido, 

aquellos se afirman, ratifican y firman en unidad de acto. De todo lo 

cual doy fe. 

  

Cc. Cc. 100334163- 1 

Sr. Juan Carlos Guevara Gómez ) : 
C.C. 100292459-3 

AC 
Sra. Enma Gladys Ibadango Flores 
C.C. 100346207-2 
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” REPUBLICA DEL ECUADO! 
IRECCION GENERAL DE REGISTRA | 

=> IDENTIFICACION CEDULACION; 

  

  

026 
        

  

  

$     

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 

ones 14 de due 

  

nrsi 

9817 

    

4 

  

    

    
     

    

a



    
   
    

   

      

   
   
      

   

    

     

   

  

      
    
    

ACA DT SECIOM EX SRORD! RAMA NL HA, 

En Na gasoguia Ae Androde Marta ¿Ln ha ande dela compañia aeirnsperte 

de 0995 liurama MOROS TRANS CALIDA los ¿ita Alas JA wnes, 

20 quo A LAO, y giendodes A 20 da modas com Lo" qui matos 
e pasen e 3Ola dianas do para “akes A So ade arden dl Ala" 

Coniiaries 4d pares a 

-Siiomlarioh deta soden, 

a ledurs y apuvacios 32 añas. 

ZAS Ledosa: A apxdva ios ye soatujes de- CESIOM DECTAÁCUONES > 7 - ms 

S- Unoiso., 

| DESARAALO. 

1-De aocode aa condaha do 3d qeruss Aero Ja ONSDO a alojar 
XA 

Vos Ocio os. 

3 8 apresie ¡ola la Secos, _adonando que Hama vb pides a 

A en Nos, qustos adore, | 

edo losa Nos ades MY MO E sie 441 Nas que aueñen aprobadas 

UN Sousa yne Mica ón. 

  

$ ral es o 

Sox _asciontsas 3 QuLoQxa com CORA au Son hesiquies es, 

10 Ms, « Mesgrhedeie Maeda > A 
Qu l de E Monero tdo oca Solano, 

Q Aaa Y ame . 

  

  

ser Comba ciones, pasa A ina ses e 

i
o
t
l
o
t
o
!
 

da. Holaa | lenza uo DUNE 

- £ “ 

xNmnoson HL quen BRA Á— 

        1000 % doloyes Ye imoresO y y Cen ssetieto aualma AÑO 2.008, 

Ha   
    

  

—3 N       
 



$9 

A 

  s y ad * —_ . an 

Mil ares 0 aqrtno te Can vinialo Ouivima Ano 4.00, 

  

( 

De qrercde ada yEtags iesiendo Yos Siquientes sezabtodos Condos re pedhives 

unes: 

usara modco = Lesto AS señal Marco Y “uaña, 

Segundo. wecioly - H yetes Golos sequiestes accioniclos », Wasco Andrede Dautd 

Arenas, Qaui Gure a . Mile dadiva, 

Ten cora Sedo. -= A uólos Sola RUE, acioriios » nl Cosínimua) 

Tao. asa A: on (penes, y Aran Clayez yes 

Rosero My o sos dalana Vásquez , 

Vox tolarko los señores, Aia pcs 

  
  

  

  

vequisitos a tad es 062 240 Atos, contados a pachit de la hecha 

- > | 

do ea $Lcion . 

  

  

  
  

  

pa
 

a 
a
a
 
C
U
T
 
V
A
 
V
A
 

    
 



  

NCTÁ eE DECION EXTRAORDM IABANA UL uu 

Ex Na, RENO a DE hide do Varia do Y y 
  

  
_B0 cago hoc "CRBOw ETRANS CLA. a 1 bles Ro Alor del 

Ag )O susio Ah Y OO 3 xíigudo lex B Adol noche con 

Mo' sales, A seño prenda e du la hienvenida para 

Aalerdl riode próon al Ala e 
A - Codae, AÑ Genus 

A ipedura Sota Leción: 

27 dura ad ada onto ON- 

A. Wena Sioo Ho los mugyes accio: Nes 

3 ORUJUNA 

  

T
R
A
E
 
E
R
E
S
 

a
 
ja

r 
y 
e
o
 
SU

 
qq 

e
 

  
A Vonno Me A: Su proceda ala coakda gon aN queens avenmiado 

  A
 | ARA A Lodo La, acionisios a 

  
  

J
A
 

R
a
o
 

og 
ot 

p
e
a
 

   

    

ASI 

  

A
 

ap
at
at
ao
s 

di 

    
    

a
a
 
E
 

I
N
 

  
    

% Vonio Ye ME E EA es ¿ANUAL OS acrionisdas e 
e 

E: 

N z 

  

  

Ni 
+
 
A
 
a
 

as
 
¡
e
 
e
t
 

  

  

  

       



  

o 2) Saro Mesmraro So A 2 Ó0cca, o 0 ima sa Mela E 
  

A, A SR P so To YA Maa Vu 

A 

35) Saro Aaw Cas les ear. que 3rezóla media e 
  

  
2 | ego 80 aciianes del Son ox Paid Puevara, 

  
      

po en aso alos Y Mola morwo, 

o Y Pusho Az s= 0 la usara, 

E GN saréudo la, to dolo nous a hebricndo Craya pida 

ol prdon AÑAO YAqabivo, ol Sajorpraidol e 

Clausura la SL cion p 

  

  

  

  

            
  

 



  

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

Expediente: 156214 

Nombre: 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

Usuario: ernestoh 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA CAMIONETRANS CIA. LTDA. 

    

    

                  
    

    

    

    

  
  

  
  

  
  

  
    

  

   

   
  

    

    

    

    

        
  
  

  

  

  

Sr, Emesto Herrera Dávila 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 18/08/2009 17:35:20 

Po CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5): l 520,0000| 

NO. IDENTIFICACIÓN o NOMBRE NACIONALIDAD Lo oro] CAPITAL INCAUTADO] 

[ 1 J[_ 1002020319 [ANDRADE MORETA MARCO TULIO JNECUADOR. —-- JINACIONAL || 40,000] 
[2 ][_ 1000986081 _ J[cACcHIMUEL MANRIQUE JOSE MANUEL ECUADOR JivactonaL ][__ 40,000] 

[3 ]6 1712811704 - J[EHaVES IPIALES-JUAN MIGUEL  JECLADOR JINACIONAL ]|  40,0000| 

EA IL 1704760014 _ J[GUEVARA PEREZ FAUSTO ERNANDES llecuapor | 40 

Es JL To000sáso7 [GUEVARA PEREZ LUIS GONZALO NECUADOR ] ONAL D000]- 

[s Jl oo3341831__ ][GUEVARA TITUAÑA DAVID EDWIN a |ECUADOR 40,0000 

[7] 1000977601 — ][GUEVARA TIXILIMA HONORIO RAUL Jlecuanor 40,0000 

[8] 1002074498 — J[GUEVARA VASQUEZ WILSON HERNAN _—JecuaDor__ ] 
Le JE 1001287554 JaTiva MUÑOZ MILTON FABIAN ar ECUADOR linacionaL |[ 0,0000] 
[10 ][_ 1000954153 ][MENESES CALDERON FAUSTO-MARCELO > JECUADOR IINACIONAL ..][_ 40,0000] 
HA] 1002007464 " ][TITUAÑA SIZA MARCO MESIAS -—JlEcuaDorR .  INAGIONAL - ][-- 46:0060)-* - T 

- nz ][_— 1001269875 — ][TORRES IPIALES JOSE MIGUEL - lEcuaber  J|ÍmAcioNaL “| 4070000] 7 
hal" 1001607926 [VASQUEZ BRAVO- MAGDALENA ECUADOR” "NACIONAL ][ 30/0000] 

P o TOTAL (USD 8):||... s20,0000)- 

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 12/08/2009 17:16:53 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por al Registra de Seciedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañíes, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dica: *...En ej libro 
respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 

Lin a ds 

a favor del cesionario”. Desde luego, el párrafo final del citado artícuio determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 
margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 
protocolo del notario”. De lo expresado se infere que, es de exclusiva responsabilidad de les representantes legales de las compañías de 

responsabilidad limitada, así como de los Registadores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la signo, sgllo y firmo, en Ibarra, a los nueve 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON OANTONIO 

ANTE 

monos zón de Inscripción.- Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION 
DE PARTICIPACIONES, bajo la partida NUMERO 53 en el REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 
1, repertorio(s)-2170. 

Atuntaqui, lunes 11 de octubre del 2010, 17: 23 06 

    

RESPONSABLE.- 
M. CH. 

. 500462170MC . 

RAZON En: esta fecha he brdcacido a marginar 'en la matriz de la escritura 
pública de Constitución de la Compañía de Transportes de Carga Liviana 
Camionetrans Compañía Limitada, celebrada ante el suscrito, notario el - 

e realiza 

    

Gómez y señora Enma Gladys lbadango Flores, en los términos constantes de 
la escritura pública que antecede.- Ibarra, a 22 de octubre del 2040.- De todo lo 

X que doy fe.- 

         



Atuntaqui, 04 de Octubre 2010. 

Sr. JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “CAMIONETRANS” Cía. Ltda. 

En cesiones Extraordinaria actas N. 42 de fecha diez días del mes de Junio del 2010, 

y acta 44 de fecha treinta días del mes de junio del 2010, tuvo a bien aceptarle y 

posesionar como nuevo ACCIONISTA de nuestra prestigiosa compañía, en vez del 

señor DAVID EDWIN GUEVARA TITUAÑA, el mismo que lo otorga a su favor la 

CESIÓN DE DOS PARTICIPACIONES, de conformidad con los correspondientes 

Reglamento y Estatutos. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Lic. MANUEL CACHIMUEL MANRIQUE. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA “CAMIONETRANS” Cía. Ltda. 

Yo, JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ, Acepto ser ACCIONISTA CON DOS 
PARTICIPACIONES en la Compañía de transporte de Carga  Liviana 

“CAMIONETRANS” Cía. Ltda. Y prometo respetar y cumplir el Reglamento y Estatuto 

de la compañía. 

  

  
Sr. JUAN CARLOS GUEVARA GÓMEZ 

C.J. 100292459-3 

  

Domicilio: Atuntaqui, Cantón Antonio Ante-Imbabura. 

La compañía de Transporte de Carga liviana “CAMIONERANS” Cía. Ltda. Se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el 21 de Julio del año 2006 ante el 

Notario Primero del Cantón Ibarra Dr. Gilberto Posso López, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Antonio Ante, bajo la partida NUMERO 34, tomo 1, repertorio(s)- 

1286, Jueves 10 de Agosto del 2006, en el Cantón Antonio Ante, provincia de * 

Imbabura. 

 


